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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 	 de. 17-012961 Clave STPA 

,cep000n no da confunordad al mnteludo 

Ha dado la Ley siguiente: 	 ~Ras • www.presidencia_gob.pe 

no: 3113900 Anx.5980 5981 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 5, PÁRRAFO 5.1, NUMERALES 2) JOI1111111111111111111111111  
7) , Y PÁRRAFO 5.2, NUMERAL 4); EL ARTÍCULO 9, NUMERAL 5; Y EL 

ARTÍCULO 20, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL DECRETO LEGISLATIVO 

1266, LEY DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR 

Artículo único. Modificación del artículo 5, párrafo 5.1, numerales 2) y 7), y 

párrafo 5.2, numeral 4); del artículo 9, numeral 5; y del artículo 20, segundo 

párrafo, del Decreto Legislativo 1266, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio del Interior 

Modificanse el artículo 5, párrafo 5.1, numerales 2) y 7), y párrafo 5.2, numeral 

4); el artículo 9, numeral 5; y el artículo 20, segundo párrafo, del Decreto 

Legislativo 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 

conforme al texto siguiente: 

"Artículo 5.- Funciones 

El Ministerio del Interior tiene las siguientes funciones: 

5.1. Funciones rectoras: 

«..) 

2) Supervisar y evaluar el cumplimiento de las funciones de la Policía 

Nacional del Perú de garantizar, mantener y restablecer el orden 

interno, el orden público y la seguridad ciudadana en el marco de 

sus competencias, prestar protección y ayuda a las personas y a la 

comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad 

del patrimonio público y privado; prevenir, investigar y combatir 

la delincuencia; así como vigilar y controlar las fronteras. 
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